
REGLAMENTO P.l~R.A LOS AUTORES 

a] El tfübajo debe ir dirigido al Director de !a Revista, el cual 
dará una constancia de su rsc:Jpción, tomando un tiempo para 
su análisis y posterior asasoramienta por el Comité Editor. El 
informe pera él o los autGra~ de su aceptación lo oodré soli
cit~r en la 61blloteca da la Fscultad estando condiclonade su 
publicaci6n a las necesidades y situaciones particulares por 
la qua atraviese la revista. Por requerimiento del au·~or o de 
los autores. el Director de la Revista podré extender un cer
tificado qua consta aÚ aceptación y/o publicación posterior 
de! trabajo. 

b] Texto escrito a máquins en hojea tamano oficio por duplicado 
doblG espacio. con adecuado rn~rgan y numeradas. Debe constar 
de: 

l~ TítUlo: en letras mayúsculas no deba exceder de 6 a S pala
bras. pudiendo tener un subtitulo rnss ~claratorio. Es con
dición indispaneeble que en el se incluyen una o dos pala
brea eleves que son lea que servirán de referencias al se; 
'incluídoa en loe rae¡:iactivoa index pera· la búsqueda da !1-
terat;,sra mediante sistemas da comp~toa. · 

2" Reáumem: en Castellano y en Inglés e continusci6n (Surmns
ry). El m!srno en loe dos idiomas, contiene una s!ntes!a de 
loa resultados. eapecificando también que rnstoclolog!a ea 
~mple6• 
La extensión del r~sumen no debe exceder el de una hoja ma
canogra fiada •. 
Completan el título. iR sutoria del ~~ohsjo. Eeta se señala 
con· Apellido y Nombra/a éa los autores, purliando omplea~se 
para los nombres la inicial del mismo. no especificsndo el 
título profaaionsl o QCRdémico y figurando al piá de pégine 
este rietalle esi como les Cátedras reapectiva9. · 

3° lntroducci6": deba ser brsve y no e~csder más de una cari
lla. 

qa Mnterial y Mátad~e:-~ebe d~scrib!rse detsllGda y claram~nts 
tocio e! proced!misnto realizado en formG tal que cualquie~ 
le~tor siguiendo lgs deucr!pciona0 puad~ repatir!c, 

6" Rer::ultadll=s: daban ser preílal"ltedoa loe Vllirbos en ti ampo pa
§~do ~impla modo !~d!cativo. Si los autoras lo cone!dsran 
aG pueda velsr da cuadros. gré~ico~ y d!agramee. En el coso 
de omplaar ~1 cé!culo eatad{atico indio~r el m6todo. 

ac Oiaeualón: ee 1~ ónica p~rta an GUfi ss admiten loa comanta
rioo l!lubjetivos. En elle se in=erprlllten y Be &lilllalen le: 
imp!ic~nci&a de loo raaultedom. 
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¡• Conclue!onee: puntu11!1zerhm brevemente loe aportes de). ti'.!!_ 
bajo. · . 

¡¡•! Bibllogra-rb: ·cabe ser prenntl!ida el final del te;cto, y ·or
denadas alfebeticamente. Las citas o ~luslonea an sl ts~tc 
dsben ir señaladas con un nómero entro per6ntao!a que ccin

. cida con al nómero que le corresponda s dichas cites en al 
6rdan alfabátlco presentado. 
Unicamente debe ci Urea publicaciones ya aparl!lcid!l!l o que 

·se encuentran en pr5naa. 
No deban ser preeentsdas comunlcecionos parson2lea u otru 
tipo de comunicaciones que resultaran como r~ferencia inac
cesibles. 
La bibliogref!a daba aar complata en todos sua detalles y 
!!ln al caao de que sean .vario::; los autoras debe eeñsleree 
a tcdoa evitando la abreviación ey col.G ti =~t al•. 
Trabajos o Artícu!~~: deban constar a) apellido dal autorL 
as completo; nombra/a con la letra inicial: b) t!tulo dal 
trabajo en su idioma original: el nombre de la rsviota abre 
viada aegún las sbraviaturaa propuestas por el Oumulative 
Indel( Maclicua: .d] volumen: p6gina numerada inicial y año 
de edici6n. Librea: a} nombre del autor (~pallido completo 
y nombre abreviado con iniciaL b] título: e) edHorisl: 
d] lugar de edición: al·año de edici6n. 
Cuando no as primera edición deapuás da: el, debe figurar 
el número da edición. 

Iluatraclones: en blanco y negro - fotografías - radiogra
fías. 
Fotogr~fíea: un máximo da 6 eaia da 12x8 cm. 
Radiog~efíae: un máximo de B seis de qxB cm. 
Total _dG i!~straciones da un ArtKculo: máximo de 8 ocho y 
2 dos tablea a esquemas. 
E~tenaión del Artículo: no debe exceder de 20 car i !las a 
l!l páginas. 

La Dirección ae reserva el derecho de permitir un texto ma
yor o un número mayor da ilustraciones cuando lo crea con
veniente. 
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